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Número 201/12

AY U N TA M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

A N U N C I O

Por Resolución de Pleno del Ayuntamiento, de fecha 5 de Diciembre de 2011, se aprobó la ad-
judicación definitiva de la enajenación del bien patrimonial sito en la C/ Bellotera, n° 33B, lo que
se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público: 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Horcajada (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: contrato privado.

b) Descripción del objeto: venta de bienes inmuebles 

c) Lote: bien inmueble sito en la C/ Bellotera, n° 33B.

3. Forma de adjudicación: mediante procedimiento abier to a la ofer ta económicamente más
ventajosa, con varios criterios de adjudicación. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 8.328,64 euros.

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 5 de Diciembre de 2011.

b) Contratista: Dª Marta García Sánchez

c) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 8.328,64 euros.

En La Horcajada, a 18 de Enero de 2012.

El Alcalde, José López García.
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